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ADVERTENCIA IRBPORT? PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
L»s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de intimarse en loa

Bolitíns's Ofícialhs s¿ lian de mandar &t"Jefe Político respectivo,
«rcuvo cgnductosepasará^^Joseditoresjj^osmencionadM
aíriÓdioOsH

Centros oficiales. —En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestrey42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua-les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole-

tín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directamente
por medio de carta á la Administración con inclusión del importe del

i tiempo de abono en letra de fácil cobro.

TARIFA DE .NSERCíONE»

í^aáüc^ados ias dlaa, excepto los dominaos.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.. ..
Id. particulares en la 1.**,2." y8.a plana.
W. id. en la 4." plana ,

. 0,5». 1,0». 0,75
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TF.LEF0N0 2.931
DE DIEZ Á DOCE V DE TRES A SEIS Número suelto, SO céntimo*.

Pai°ie oficia3 \u25a0José Mármol Salame. Soldado por !
hallarse sirviendo como volunta- j
rio.

totalmente del servicio militarco-
mo comprendido en el caso 2.

0

del art. 84.

por hallarse sirviendo como yc*~

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su

Jacinto Rodríguez González. Excluí—
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1^
del art. 84.

luntario

Gregorio de las Heras del Sol. Reco-
nocido útil. Pendiente de justificar
la excepción.

Francisco Orueta Erostarbe. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
3.0 del art. 86.

•Cayetano Domínguez Moreno. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el ca-

-Manuel Miguel Mínguez. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86.

287, \dolfo Tardía Martín. Excluido to-
talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 1." delar-
tículo 84.

«portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de ia Augusta Real Familia. Carmelo Huar Lunillos. Soldado
por estar sirviendo como volun-

so 2." del art. 84 200 José Correa Tegero . Excluida
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso i."-
del art. 84.

Jerónimo Jiménez Hernández. Ex-
cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el' caso 4.

0 del art. 86.

tario

Comisión mixta de reclutamiento -Antonio Menéndez Peláez. Excluido
totalmente del servicio militarco-
mo comprendido enel caso i."del

530 -José Romero Gómez. Excluido total-
mente dtl servicio militar corno*
comprendido enel caso 1.° del ar-

Sesión de 13 de RBayo de 1912. art. 84
348 -Juan Navarro Manzanares. Soldado

por hallarse sirviendo como vo-
Señores que asistieron:
Presidente, Sr. Díaz Agero.
Vicepresidente, Sr. Pacheco Yanguas.
Vocales: Sres. Cavanna, Campos, Clo-

nará, Leyva ySenra.

i65 Enrique Camarasa. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del

luntario
\u25a0Bernardo Ibáñez Salas. Excluido to-

ticulo 84
354

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso i." del

-Samuel Perdiguero Clemente. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en elcasaart. 86

189 Vicente de ia Jara Ramón'^^^^H
por haber resultado útifl

Manuel González Vinagre. £
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en elcaso a." del

Soldado art. 84 del art. 84
Abierta la sesión á las ocho de la maña-

|Mt bajo la presidencia del Excelentísimo
pr> D. Alfonso Díaz Agero, y con asistencia
de los Vocales facultativos D. Julio Martín
Fernández y D. Justo Gavaldá, fué leída y
aprobada el acta anterior.

José Aiucha Sanz. Excluido temno-
ralmente del contingeniH
comprendido en el casoH

367 \u25a0José Barrera Sancho. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso i.°dei

como
.° del

art. 86 art. 84
art. 86 262 Miguel Gurruchaga Lasa. Excluido

totalmente del servicio militarco-
427 -Ricardo Fernández Prieto. Soldado

por hallarse sirviendo como volun-
tario.

203 Ángel Valbuena Esgueba. Soldado
por haberle excluido del distrito
indebidamente.

-Francisco Ronco García. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2° del

Ocupándose la Comisión de resolver in-
idencias de quintas del actual reemplazo
revisión de los de años anteriores, obtuvo

mo comprendido en el caso i.°
del art. 84 444 José\u25a0Barroso Broil. Excluido tém-

pora' mente del contingente como
comprendido en el caso 3.0 de£

205 292 Manuel Rodrigue éito. ídem id
resultado siguiente 360 Celestino Fernánde Elias. ídem id

REEMPLAZO DE 19 12
364 -Ignacio Montes I ez. Útil condi- artículo 86

Buitrago
art. 84 cional Canillas

Evaristo González Sacristán
condicional.

Útil
219 -Eugenio Gil Iglesias. Útil condic

nal.
373 Miguel Alted Rincón Soldado por Nicolás Fernández Alférez. Se de-

vuelve el expediente al Ayunta--Donato Gil Berrendero. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.

0

del art. 86.
-Tomás Bajo Ripoll. Excluido to-

talmente del servicio militarcomo
comprendido en el caso 2.

0 del
artículo 84.

-Francisco Baux García. Soldado por
haber resultado útil.

-Rafael Madrigal Márquez. Útil con-
dicional.

-Joaquín Barreiro Moreno. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso

4.
0del art. 86.

-Salvador Barrera Lerena
dicional.

hallarsesirvicndocomo voluntario

Chamberí.
Marcelino Salcedo Galvano. Recono-

cido el padre impedido. Pendiente

221 385 Útil con-
miento para su ampliación

\lfredo Ferrando Sierra. E ciuído Ribas
4°5

temporalmente d e 1 contingente —Gerardo Cuéllar Díaz. Se autoriza el
reconocimiento del padre de este
mozo con arreglo al caso 4.0 del

de expediente.
Manuel Urzuri del Fresno. Útilcon-

223 como comprendido en el caso 4.
0

del art. 86
dicional 400 Alberto Fernández Pintado Casero.

Excluido temporalmente del con-—Luis González Uccda. Excluido to-
talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 1

°
del ar-

Torrejón de Ardoz
230 ingente como comprendido en el ctoriano Ramos Juan Arana. Ofi-

cíese al Ayuntamiento para que.
manifieste dónde se halla este
mozo, puesto que en la prisión de
Alcalá no se encuentra, según eo-.
munica el director de dicho esta—

caso 4.0 del art. 86
tículo 84.

Manuel Villegas Romero. Útilcondi-
233 411 Francisco Planelles Arnao. Excluido

temporalmente d e 1 contingente

Ricardo López López. Excluido t'em-
cional 243 como comprendido en el caso 5.0

poralmente del contingente como
comprendido en el caso i.°del ar-

del art. 86
439 Agustín Fernández Montes Gonzá-

lez. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 5.0 del art. 86.

blccimiento

tículo 86 Jesús Trinidad Santamaría. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en los casos i.°
y 2.

0 del art. 84.

Congreso.—Román Alonso Rivera. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso i.*
del art. 84.

José Jiménez García. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.

0 del ar-
ticulo 84.

248
30

Inclusa

264.^—Miguel Escudero Galiacho. Excluido 188 Pablo Garcés de Francisco. Soldado
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Fructuoso Polonio Gómez Montero. |
Soldado condicional comprendido
en el caso 1.° del art. 87.

-Francisco Encina Torralbo. ídem

do condicional comprendido en el
caso i.°del art. 87.

Navalafuente.

Oteruelo del Valle.
-Teodoro Peñas Sanz. Pendiente de

justificar la excepción alegada.
Piñuécar.

Hospicio.—
Rafael Moreno Sánchez. Exclui-

do temporalmente del contingen-

te como comprendido en el caso
4.0 del art 86.

-Martín Peñas Hernando. Inútil. Con-
tinúa excluido temporalmente.

-Julián Alonso Hernández. Soldado
condicional comprendido en el
caso 1 .°del art. 87.

ídem.
-Melchor Cobertera Montero. ídem

ídem.

\u25a0Maximino Fernández García. Inútil
Excluido totalmente como com^
prendido en el caso 2.0 del artícu
lo 80.

Latina
Buitrago.

Severiano Mayoral Matesanz. Solda-
do por haber obtenido la talla de
i-54SH

—
Ramón Molina García. Excluido

temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4

°

del art. 86.
-Nicomedes Valeriano Alonso Ramos.

Inútil. Excluido totalmente como
comprendido en el caso 2.

0 del ar-
tículo 80.

Juan Lobo Alvarez. Talla, i.52.
Continua excluido temporal-

Bustarviejo
mente

EMPLAZO DE 1911
La Acevedo

—REVISIÓN
Gregorio Vinatea Salazar. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.

Robledillo de la Jara.
•Casiano López Lozano. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso i." del art. 87.

\u25a0Mariano de la Fuente Acebedo. ídem

-Eustaquio Sanz Tomé. Talla, 1,524
metros. Continúa excluido tem-

poralmente.

Navarredonda.
-Jerónimo Martín Municio. Inútil.

Continúa excluido temporalmente -Lorenzo Muñoz Serrano. Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

-Ildefonso Mariano Ignacio Pascual
Velasco. Talla, 1,520. ídem id.

Cabanillas de la Sierra.
Nicolás Gazmán Díaz. Inútil. Ex-

cluido totalmente como compren-
dido en el caso 2° del art. 80.

-Marcelino Espinosa Sanz. Soldado
condicional comprendido en elcaso

i.° del art. 87 de la Ley.
-Venancio González Sanz. Soldado

condicional comprendido en el
caso i.° del art. 87 de laLey.

Oteruelo del Valle.

\u25a0Juan Peñas Martín. Reconocido el
padre, impedido. Reclámase al
Ayuntamiento elexpediente de ex-
cepción de eite mozo.

ídem
Serrada.

\u25a0Facundo Fuentes Suárez. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.

0 del art. 87.Piñuécar,
Braojos

-Víctor Jete Conzález . Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i."del art. 87.

Torrelaguna

-Vicente González Gálvez. Reclámese
del Reformatorio de jóvenes de
Alcalá de Henares certificación
que acredite la existencia en el
mismo de un hermano del mozo
llamado Gregorio.

caneneia
-Joaquín Diego Lucas. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

-Martín Mascareñas Fernández. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso 1.° del art. 87.

-Julián Iglesias Martín. Inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

-Segundo Recio García. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

Valdemanco.
-Hilario Cubillo Serrano. Talla,

1,513. Continúa excluido tempo-
ralmente. Justificó la excepción

Mariano Expósito. Inútil. Continúa
excluido temporalmente.

-Julián Domingo de Lucas. Talla,
1,517. Inútil. Continúa excluido

Puebla de la Mujer Muerta.

\u25a0Juan García Martín. Inútil.Excluido
totalmente como comprendido en
el caso 2.

0 del art. 87 de laLey.
-Felipe Nogal y Nogal. Inútil.Conti-

núa excluido temporalmente.

temporalmente,
Buitrago Cervera de Buitrago.

-Benigno Sanz Nogal. Soldado condi-
cional comprendido en el caso i.°
del art. 87.

-Eusebio Luis León. Soldado condi-
cional comprendido en el caso 2.

0

del art. 87 de la Ley.
Rascafría

Bustarviejo
-Francisco Martín García. Soldado

condicional comprendido en el ca-
so i.° del art. 87 de la Ley.

-Eusebio Pérez Marcos. Pendiente de

\u25a0Julián García Sanz. Inútil. Excluido
totalmente como comprendido en
el.caso 2.0 del art. 80.

-Cándido Nieto Pérez. Talla, 1,520

Continúaexcluído témpora lmente

La Cabrera. expediente. Garganta

Isidro Peinado Martín. Inútil. Con-
tinúa excluido temporalmente,

[aquilino García Granados. Excluido
del servicio militarco- j

Redueña -Vicente Hernanz Carretero. Soldado
condicional comprendido en el
caso i.° de! art. 87.

alegada
-Amador del Valle Blanco. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 2." del art. 87.

-Zacarías Lozano Lozoyuela. Talla,
i,5o2. Continúa excluido tempo-
raímente -Pablo Hernanz Alonso. Pendiente.

Se le conceden quince días para
justificar la excepción alegada.

Gargantilla.

mo com Villavieja
del art. 80 de la Ley.

-Cristóbal Pascual Montero. Inútil
Continúa excluido temporalmente

Robledillo de la Jara
-Ildefonso Delicado Moreno. Soldado

condicional como comprendido en
el caso i.° del art. 87.

\u25a0Quintín Carretero Moreno. Talla,

1,516. Continúa excluido íempo-

\u25a0Francisco Lozano Hernaoz. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so 2.

0 del art. 87. -Lino Martín Martín. Soldado condi-
cional comprendido en el caso t.°
del art. 87.

Caneneia

-Marcos Montero Domingo. Soldado
condicional comprendido en el
caso i."del art. 87 de la Ley.

Sieteiglesias
i ni i i ii luii ""^^^^B

Excluido totalmente como
prendido en el caso 2° del artícu-
lo87.

Inútil -Manuel Hernán Ibáñez. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

raímente
•Regino Duran Abujetas. Soldado con-

dicional como comprendido en el
csso 2.

0 del art. 87.
Guillermo Martín González. ídem id.

Garganta
-Alejandro Bermejo Carretero. Talla,

1,512. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Anastasio Moreno López. Talla,
i,535. Continúa excluido tempo-
ralmente. Justificó la excepción

-Santiago Fernández Solascasas. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso i.° del art. 87.

-Victoriano Siguero Hernanz. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso 2.° del art. 87.

Hospicio

Gargantilla alegada 150 -Silvio Fernández Valbuena. Inútil.
Excluido totalmente como com-
prendido en el caso 2." dei articu-

lo 8o.

-Casimiro Velasco Ramírez. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.

Torrelaguna
Domingo Lozano López. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
-Bernardo Marra Martín. Soldado

condicional comprendido en el
caso 1." del art. 87.

La Hirucla.
Feliciano Serrano Lozano. Útil con- I

dicional.
-Anacleto Ramírez Domínguez. Sol-

dado condicional comprendido en
el caso i.° del art. 87.

-Mariano Martín López. Soldado con-
dicional comprendido en el caso

REEMPLAZO DE ¡c,og.—REVISIÓN

La Aceveda,
Horcajo de la Sierra.

Ambrosio Cristóbal Serrano. Sóida- í
do condicional como comprenda- )
do en elcaso 2."artículos 87 y 104. J

Lo.:ovuelaB

-Clemente Sanz Martín. Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las tres

revisiones que marca la Ley.

Alameda del Valle.
-Mariano García Sanz. Talla, 1,535*

Excluido por haber cumplido las

tres revisiones que marca la Ley-

Felipe Ramírez Martín. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i.' del art. 87.

Valdemanco.

2.
0 del art. 87

\u25a0Cipriano Caprasio Alvarez García.
Soldado condicional comprendido
en el caso i." del art. 87. Jos^lá^iCÜaaíadoCu^dradal

Soldado condicional como com- i
prendido en el caso i."del artícu- \
lo 87. I

Isidoro Serrano García. ídem idGascones
El Vellón-Julián Núñez Hernández. Reconoci-

do elpadre impedido. Reclámese
al Ayuntamiento el expediente de

—Ruperto González Vicente. ídem id
Berzosa

e ia Sierra León García Prada. Pendiente de

justificar la excepción alegada.Venturada
•Roque Fernández González. Soldadoexcepción de este mozo 1.—Clemente Manuel de la Morena

Montero. Talla, 1,530. Continúa
excluido temporalmente.

REEMPLAZO DE 1910.—REVISIÓN

condicional como comprendido en ,
el caso 2.

0del art. 87.
Braojos

La Hiruela \u25a0Ceferino Asenjo Sanz. Inútil.
-x'

cluído por haber cumplido lab

tres revisiones que previene a

Ley.

-Luis García Mamblona. Inútil.Con- Navalaíuentetinúa excluido temooralmente Melitón Ramírez Hernando. Sóida
condicional como comprendido en I
el caso i."del art. 87/

Horcajo La Aceveda
\u25a0Valentín de las Ag JSolda-o^coriQ^ciomuccarip^naido en el

caso 2.° del art. 87.

Orti \u25a0Nicolás Sanz Sanz. Talla 1,536. Con- Buitrago
tinúa excluido temporalmente Navarredonda Ángel Baeza Sanz. Inútil. Excluido

por haber cumplido las tres re>

siones que previene la Ley.
-Ubaldo Mascareña García. Inut";

Excluido por haber cumplido 13'

El Berrueco Lope Ramírez Ramírez. Soldado con-
dicional como comprendido en el
eso 2." del art. 87.

Marcel no Martín de la Encina. In-
-Eleutcrio Fcrnánde ilda- útil. ídem íd
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tres revisiones que previene la

LevH
dicional comprendido en el caso
1."del art. 87. Cumplió lastres
revisiones que previene laLey.

Piñuécar.

cluído por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.

Chamartín.

ro 72 del distrito del Congreso, del ¡reem-
plazo de 19 11,y la talla, peso yreconoci-
miento de Ignacio Robledo Daguerre, nú-
mero 113 del de Chamberí, del actual reem-
plazo, de conformidad con la Real orden
de 17 de Junio de 1905.

Bustarviejo

-Antonio Marcelo Pascual Vinatea.
Soldado condicional comprendido
en el caso 2.

0 del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones que previe-
ne la Ley.

62.
—

Gerardo Graja González. Se autoriza
á los Médicos de esta Comisión
para que con arreglo al art. 100
reconozcan á este mozo en elHos-
pital de San Juan de Dios.

REEMPLAZO DE 1908.—REVISIÓN

\u25a0Santiago Fernández Moreno. Talla,
1,540. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

-Gregorio Fernández Prieto. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Dada cuenta de un oficio de la Tenencia
de Alcaldía del distrito de Chamberí, fecha
13 del corriente, manifestando que por omi-
sión involuntaria dejó de consignarse en la
copia del acta de clasificación y declaración
de soldados de los mozos del actual reem-
plazo, que el número 437, Luis Jouve
Aguado, había protestado del fallo del dis-
trito, que le declaró soldado; y leído el dic-
tamen del Negociado proponiendo que pro-
cede desestimar la protesta, por no resultar
exacto lo afirmado por la Tenencia de Al-
caldía, la Comisión acordó de conformidad
con el informe.

Cabanillas

.Restituto Martín García Gorrachate-
cni Reclámese certificación de
existencia de este mozo al Direc-
tor de la Prisión celular.

-Lucio Guzmán de Santos. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Torremocha.
,
—

Restituto Díaz Sanz. Inútil.Continúa
excluido temporalmente.

REEMPLAZO de 1905.— REVISIÓNPuebla de la Mujer Muerta
Florencio García Nogal. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.° del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Piñuécar.

i.—Santiago Fernández Fernández. Sol-
dado condicional comprendido en
el caso i." de los artículos 87 y

149. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

Mozosde otras provincias.
Estepa (Sevilla), 1912.

65.—Eduardo Pérez Chía. Inútiltotal. Se
remite certificado en este día á la

\u25a0Emilio García Sanz. Soldado con-
dicional comprendido .en el cas»
i.°delart. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.
Caneneia.

Mariano Bernal Nogal. Inútil. Ex-
cluído por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
LeyM

Asimismo acordó la Comisión acceder á
losolicitado por el mozo Gregorio Ovejero
Núñez, núm. 221 del distrito del Hospital,
para el reemplazo de 1911, y anticiparle la
revisión del defecto físico que padece, te-

niendo en cuenta las razones alegadas en su

Prudencio Hernanz Grande. Soldado
condicional comprendido en el caso

i.° del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.
-Ecequiel Martín de Lucas. Soldado

condicional comprendido en elca-

so i.°del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.
-Florencio Jiménez Bedia. Inútil.Ex-

cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Rascafría

-Alejandro Ruiz Pérez. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i.° del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.

Comisión mixta respectiva.
Berlanga de Duero (Soria), 1909.—Gregorio Ortega Alfonso. Inútil tem-

poral. Se remite certificado en este
día á la Comisión mixta respec-
tiva.

Previamente los representantes de los
Ayuntamientos convocados que concu-

instancia

Redueña, rrieron á este acto hicieron constar la iden-
tidad de los mozos, padres y hermanos su-
jetos á reconocimiento y talla á los efectos
del art. 129 del Reglamento de 23 de Di-
ciembre de 1896, sin que se formulase re-

Marcciino Muñoz Martín. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las tres

revisiones que previene la Ley.
Robledillo de la Jara.

-Vicente García Martín. Impedido el
padre. Pendiente de justificar la
excepción alegada.

Robregordo.

Montilla (Córdoba), ígi•>.

\u25a0José Pedraza Delgado. Útil para el
servicio. Se remite certificado en
este día á la Comisión mixta res-

clamación alguna—
Luciano López Ramiro. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisionesque previene laLey.

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad en los casos, términos yplazos
que la Ley establece con arreglo al artícu-
lo 132.

pectiva

Córdoba, 1909
Garganta, •José de Bolumbrún Santamaría. In-

útil temporal. Se remite certifica-
do en este día á la Comisión mix-

-Mateo .Martín Carretero Talla, 1,530.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Gargantilla.

Francisco .Moreno González. Talla,

1,505. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Con locual se dio por terminada la se-
sión,extendiéndose la presente acia, que fir-

man el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S. Viñals.

ta respectiva

Caruago (Logroño), 1910.
Julio Tomás Sánchez López. Inútil

total. Se remite certificado en es-
te día á la Comisión mixta respec-

La Serna

.—Mariano Velasco Ramírez. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisionesque previene la Ley.

\u25a0CarmeloMartínGonzález. Talla, 1,517.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

\u25a0Julián de las
te de talla

Heras .Martín. Pendien-

Jauta mnnieinal del Ceo^o oieetoralSieteiglesias tiva

Andrés Feliciano Reguera López.
Soldado condicional comprendido
en el caso 2.

0del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene la
Ley.

Valderromán (Soria), 19 12.

Luis García Iñigo. Inútil témpora!.
Se remite certificado en este día á

MOSTOLES

Don Félix Barón y Ruiz, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoralla Comisión mixta respectiva

-Laureano Fernández Martín. Pen-
Hermandad de! Campo de Suso (San-

tander), 1912.
4.

—
Esteban Merino López. Inútil to-

tal. Se remite certificado en este

día á la Comisión mixta respec-
tiva.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de 1

°
de Diciembre y en cumpli-

miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante elaño próximo, la designación de lo-

diente Torrelaguna.
Casto Benito Isabel. Inútil. ContinúaLa Hiruela

Isabelo Fonseca Serrano. Inútil.Ex-

cluido por haber cumplido las tres

revisiones que previene la Ley.
Lozoyuela.

excluido temporalmente.
Pedro Martín .Arribas. Inútil.Excluí-

do por haber cumplido las tres re-

visiones que previene la Ley!
Félix MartínGaraaMnúti^^B

ídemM

Enmedio (Santander), 191 1

-Alvaro Hernanz Hernanz. Soldado
condicional comprendido en el ca-

so 1.° del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.
-Paulino Moreno Moreno. ídem id.
-Félix Ramírez García. Soldado por

haber cesado la excepción.

ídem
-Ricardo García Alonso. Talla, 1,515.

Se remite certificado en este día á
laComisión mixta respectiva.
Láncara (Lugo), 191 1.

-Ramiro Dono. Talla, 1,505. Se re-
mite certificado en este día á la

cales siguiente
Colegio único

—Escuelas de niños.
-Vicente Sanz García. Soldado condi-

cional comprendido en el caso i.°

del art. 87. Cumplió las tres ídem
ídem.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con elV.°B.° del señor Presidente, en
Mósloles, á 20 de Enero de 1913.

—V.° B.°
El Presidente, Ángel Manzano.

—
Félix Ba--Bernardino García Sanz. Inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.
-Prudencio Moreno Lucas. Inútil,

ídem id.

Comisión mixta respectiva.
Cantalapiedra (Salamanca), 1912.

3.
—

Antonio Igea Rodríguez. Inútiltotal.
Se remite certificado en este día á

la Comisión mixta respectiva.
Santiurde (Santander), 1912.

5.
—Agapito Valentín Fernández Cuevas.

Útilcondicional.

Montejo de la Sierra
ron

(Núm. 267.)
-Mariano Pozo Fernández. Soldado

condicional comprendido en el ca-
so 2.

0 del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene laLey.
Navarredonda.

PINUECAR
\u25a0Gabriel Isidoro Sixto Lozano Urús.

Soldado condicional comprendido
en el caso 2.

0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene la
Ley.

-Quiterio Isabel Casas. ídem id. ídem

ídem.

Don Manuel Vélez, Secretario de la Junta
I municipal del Censo electoral de Piñué-

Certifico: Que el acuerdo tomado por es-

ta Junta en veintiséis de Diciembre último\u25a0Abdón .Arribas Fernández. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so i.° del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene laLey.
Patones.

Casaseca de las Chavas (Zamora), 1912.
7.

—Eulogio Casaseca Sambrina. Útilcon-
dicional.

dice lo siguiente
[unta municipal del Censo electoral de
Lécar. —

Acta de designación de Presi-Valdemanco Pin
Ambrosio Velázquez Rodríguez. Sol-

dado por haber cesado la excepción
de conformidad con el fallo del
Ayuntamiento.

La Comisión acordó delegar ante la Co-
misión mixta de Málaga la talla, peso y re-
conocimiento del mozo Amadeo Frías Ri-
vier, núm. 348 del distrito del Centro, del
reemplazo actual; en la de Badajoz la ta-

lla del mozo Rafael Alcocer Alonso, núme-

dente y Suplente
En Piñuécar, á ve iséis de Diciembre'•—

Agustín Araujo Prieto. ídem id.
2

—
Telesforo García García. Inútil. Ex-

cluido por haber cumplido las tres

revisiones que previene laLey.
3-—Ciríaco Hiruela Gómez. Soldado con-

de mil novecientos doce, se reunieron e

desüacho del Ayuntarme nto, bajo la \
dalecio GeteViliavieja,

zález, la mayona^i
señor Don

Hipólito Moreno Duran. Inútil.Ex- is se: Mes \ oc



Lunes 17 de Febrero de 1913

rvención de Hacienda de la provincia de Madrid
CiÓH 5c ia$ minas que en 31 Se Didemb e Oe 1912 resultan en descubierto por el Canon De superficie 5e dicho ejercicio.

Clase Término Importe
del Canonimbre de la mina de minera! en que está enclavada Nombre del propietario

Cobre,
ídem.

Colmenarejo
ídem
ídem

D. Pedro Soler
ídem

300
300

ídem
Sulfato de sosa
Hierro

ídem
Sociedad General de Salinas de España
D. Juan Salinas ..

630ón á Elvira Ciempozuelos
Garganta

264
2.172

d, 31 de Diciembre de 1 912.—El Tenedor de libros, Pedro Gárate.— V.°B.°
'—ElInterventor, Bonal

carpetas registros correspondientes á las minas «Ramón», «Jaime» y«Antigua Pilar», que se indican en la presente relación, quedan consignadas las oportunas anota-
lucidad por aparecer en descubierto por Canon de superficie durante el año de 1912; quedando caducadas dichas minas por ministerio de la ley, con arreglo al artícu-
lamento de tributación minera de 23 de Marzo de 191 1.

—Igual anotación se hace en la carpeta de la mina «Amy», respecto alas 32 pertenencias á que quedó reducida
declarado franco y registrable el terreno de 246 pertenencias y formar las 84 restantes otra nueva concesión, cuya renuncia parcial fué admitida por el señor Goberna-
í de Junio de 1912, hasta cuya fecha aparece como viva en elcatastro de Ja Haciéndala referida concesión «Amy». —

La mina «3.
1Ampliación á Elvira» fué eliminada

iorhaoer sido declarado franco y registrable su terreno en virtud de renuncia hecha por su dueño y admitida por el señor Gobernador civilen 10 de Enero de 1912.d, 10 de Febrero de 1913.—El Administrador de Contribuciones, P. O., Manuel García Barzanallana.

553

ii^w'm**?—W^ígKjHpBlRÍ

el señor Presidente á la Jun-
:to de esta reunión era el de
ento á lo determinado en el
ta y seis de la Ley, del cual
la Junta designará elPresiden-
:de 3a Mesa electoral de la Sec-

E1P
lez.

dente, Inda ecio Gete.
—

Manuel Vé- J|jf'uiitá.iririiéntQs ProFldencías judiciales
SI. 267)

BOADILLADEL MONTE
Las cuentas de fondos municipales de

esta Villa, correspondientes al próximo
pasado año de 1912, se hallan terminadas
y expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quince
días, contados desde el de la fecha, á los
efectos del art. 161 de la vigente leyMuni-
cipal.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Juzgados de primera instancia.

Don Leandro Bernaldo de Quirós y Ca-
margo, Secretario accidental de la Junta
municipal del Censo electoral de Roble-
do de Chávela.

INCLUSA
este pueblo que han de ejer-

n el próximo bienio, á cuyo
el señor Secretario la lectura
ulo y demás resoluciones pos-

En el juicio de quiebra de la extinguida
Compañía concesionaria de los ferrocarriles
de Palencia á Ponferrada, de Ponférrada á
la Coruña, de León á Gijón y de Oviedo á
Trubia, ó del Noroeste de España, pendien-
te en el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa de esta Corte ymi Se-
cretaría, el señor Juez de dicho distrito ha
dictado providencia en el día de ayer, por
la que, entre otras cosas, se dispone que los
acreedores que conserven interés y voz en
la expresada quiebra sean convocados á una
junta que bajo la presidencia del Comisa-
rio, Don Juan Lucio Carralero, tendrá lu-
gar á las diez de lamañana del día veinti-
ocho del corriente mes de Febrero, en el
salón de actos públicos del Palacio de Jus-
ticia, calle del General Castaños, número
uno, para que, en la forma prevista yorde-
nada en la Ley, procedan al nombramien-
to de nuevos Síndicos, toda vez que,
de los primeramente nombrados, uno re-
nunció su cargo y los otros dos han falle-
cido, debiendo tener los que ahora se elijan
las calidades que especifica el artículo mil
setenta del antiguo Código de Comercio.

En su consecuencia, yo el Secretario, por
medio de lapresente, que se fijará en estra-
dos y se publicará en los tres periódicos
oficiales de esta Corte, citoá todos los acree-
dores de la expresada quiebra que deban
concurrir, y cuyo domicilio se ignora, para
eldía, hora, sitio y fhes indicados; previ-
niendo á los que no lo verifiquen que les
parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, trece de Febrero de mil nove-

Sertifico: Que de los antecedentes que
\u25ban en la Secretaría de la Junta munici-
del Censo electoral de esta Villa resulta

:on el mismo se refieren obra

5, y puestas de manifiesto las
rata el art. 33 de dicha Ley, que dicha Junta celebró sesión en primero

de Diciembre de mil novecientos doce, en
virtud de lo dispuesto en el art. 22 de la
Ley Electoral vigente, designando el local
de la Escuela pública de niños para Colegio
electoral durante las elecciones que hayan
de tener efecto en el año de mil novecien-

\u25a0ce, y publicando por edicto esta de-
in para conocimiento de todos los

Boadilla del Monte, 31 de Enero de 1913El Alcalde, Agustín Retana.:edió en la forma dispuesta por
ción de los mencionados (Núm. 533.)

CANILLEJAS
Por el presente edicto se cita á Constan-

tino-Ángel Casado Camacho y Bernabé
García Casero, nacidos en esta villa en
1892, ycuyo paradero se ignora, para que
el día diez y seis del actual, á las siete de la
mañana, comparezcan en esta Casa Con-
sistorial al acto del sorteo general de los
mozos comprendidos en el alistamiento del

ales correspondieron á los elec-

¡ca.— Presidente, Don Isidoro
ndcz; Suplente, Don Francis-
rano

la anterior designación, la
tos ti-

terminado el acto, acordando electores de esta Sección única
los nombramientos á los seño-
is, haciéndoles entrega de los

expide la presente en
con el V.° B.°delRobledo de Chávela

para que conste

tiempo reglamentario, y que señor Prt ndente ¡ntiuno de Enero de
-V.° B.°._E1 Pré-

corriente año

'tfldos sus nombramientos se ovecientos trece
Canillejas, 3 de Febrero de igiS.—El

Alcalde, Agustín Julián.
(Núm. 511.)

s certificadas de la presente
iores Presidente de la Junta

sidente, Tomás Megía y Alfonso —
Lean-

dro Bernaldo de Qj¿ic¿s, CENICIENTOS
fijadas y aprobadas por el Ayuntamien-

tolas cuentas de fondos de este Municipio
del ano 1912, se anuncia alpúblico para co-
nocimientogeneral, pudiendo examinarseenlas oficinas del Ayuntamiento y reclamarsobre las mismas durante el plazo de quin-
ce días.

bernador civil de la provin- 39.)

o más asuntos de que tra- Tesorería lis MeÉ é Madridión, que firman los se-
alacto, de que yo el Se-
IndalecioGete, JuanFcr- s Alcaldes-Presidentes de los Avun-o Ubero Eernán-

iTTJc iLobo, Manuel tamientos de esta provincia Cenicientos, S de Febrero de 1913.— ElAlcalde, Antonio Bueno.
ie concuerda con su original, á

CIRCLLAR
(Núm. 536.)untamientos que no havan remiti- PATONES
Las cuentas de fondos municipales de

este pueblo correspondientes al año de 19 12se hallan terminadas y expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reclama-

1 conste yremitir al Excelentí-
obernador civilde esta provin-
Ügna ordenar la inserción del
suplente designados en el Bo-
de la misma, expido la pre-

por el señor Presidente de esta
pal, en Piñuécar, á veinte de
novecientos trece.

—V."B.°—

do á esta oficina ¡a carta de pago original
de Cédulas personales del ejercicio anterior,
sírvanse verificarlo en el improrrogable pla-
zo de tres días, pues de lo contrario comi-
sionaré á persona que vaya á recogerla.

Madrid, 5 de Febrero de 191 3.—El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-

cientos trece
cíones

Patones, 27 de Enero de 1913.— ElAlcal-
de, Dionisio Frutos.

(Núm. 530.)

El Secretario,

Juan Martos.calera
(Núm. 519.) (A.—113.)

'mp. BU PORVENIR, Piaarn» lí. Madrid.
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Gobierno civil de la provincia de Madrid

Secretaría.
--

Negociado Central.

E1e c cio líe s."6onvocatoria.
Para cumplir lo dispuesto por el art. 44de la ley Provincial, en armonía con elReal

«ecreto de 19 de Junio de 1900, y usando
de las atribuciones que me confiere el pá-
ralo 2.a del art. 59 de la referida Ley,

tra los actos electorales, tanto en lo relati-
vo á la proclamación por el art. 29 de la ley
Electoral como á reclamaciones y protestas
en los actos de la elección y del escrutinio
general y reclamaciones generales posterio-
res, se tendrá muy en cuenta lo prevenido
por el art. 53 de la referida ley Electoral y
los 52, 53 y 54 de la ley Provincial y 12
del Real decreto de adaptación.

Madrid, 17 de Febrero de 1913.
—

El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

Lunes 3 de Marzo.— -Podrán ser requari-
das las Juntas municipales para la ejecu-
ción del procedimiento prevenido en el ar-
tículo 25 de la ley Electoral y 8." del Real
decreto de 9 de Septiembre de 1909,

Indicador para las operaciones electo-
rales en la próxima renovación de la Di-
putación provincial, con arreglo á la ley
Electoral de 8 de Agosto de ¡907 yReal
decreto de adaptación de o de Septiembre
de /qoq.

Jueves 6 de Marzo.
—

Constitución de las
Mesas electorales para el nombramiento de
Interventores (art. 30 de la ley Electoral).

"e acordado convocar á elecciones gene-
rales de Diputados provinciales en los dis-
tritos de Palacio, Buenavista-Centro, Uni-
versidad-Hospicio, Navalcarnero-San Mar-
linde Valdeiglesias, Colmenar Viejo-To-
"e|aguna, y á elección parcial en el de

Latina-Chamberí, para cubrir la vacante°e Don Manuel Fernández de la Vega,
declarada por la Comisión provincial en

de 27 de Enero último, cuyas elec-
Cl°nes tendrán lugar el domingo 9 de Mar-
0 próximo, ajustándose en todos sus pro-

á Ias disposiciones de la ley de
de Agosto de 1907 yReal decreto de adap-
p

0n de 9 de Septiembre de 1909.k interposición de los recursos con-

Domingo 9 de Marzo.
—

Constitución de
las Mesas electorales y votación.Llamo muy especialmente la atención de

todos los Alcaldes y funcionarios que en las
operaciones electorales hayan de interve-
nir,acerca de lo dispuesto por el título oc-
tavo de la repetida ley Electoral y sus ar-
tículos 62 y siguientes.

Día 17 de Febrero.
—

Empieza el período
electoral con la publicación de la presente

Jueves 13 de Marzo.— Escrutinio general,
con el que se da por terminado elperíodo
electoral (art. 50 ysiguientes de laley Elec-
toral).

convocatoria

Día 23 de Febrero .—
Nombramiento de

adjuntos para la constitución de las Mesas
electorales (art. 37 de la ley Electoral vi-

Muy especialmente se recomienda á las
Autoridades gubernativas que su acción se
limita al mantenimiento del orden público
cuando sean requeridas para ello.

Queda desde esta fecha abierto el período
electoral, cesando en su consecuencia, y
hasta la terminación de los escrutinios ge-
nerales, todas las Delegaciones y Comisio-
nes que vengan funcionando en los pueblos
que constituyen los distritos en que han de
verificarse las elecciones.

gente)
Domingo 2 de Marzo.

—
Se procederá á

la proclamación de candidatos por la Junta
provincial del Censo, ó á la aplicación del
art. 29 de la ley Electoral, en los casos que
así proceda.

Irap. y Llt.ILPeBYEMI

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
F1UMW, ».—TXLÉr*MO*
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